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ANEXO I. PLANOS 

Plano 1. Localización 

Plano 2.1.1.: Mapa de Ruido. Ld (día), estado actual. Altura 2 metros. 

Plano 2.1.2: Mapa de Ruido. Ld (día), estado futuro. Altura 2 metros 

Plano 2.2.1: Mapa de Ruido. Le (tarde), estado actual. Altura 2 metros.  

Plano 2.2.2: Mapa de Ruido. Le (tarde), estado futuro. Altura 2 metros. 

Plano 2.3.1: Mapa de Ruido. Ln (noche), estado actual. Altura 2 metros.  

Plano 2.3.2: Mapa de Ruido. Ln (noche), estado futuro. Altura 2 metros.  

Plano 3.0: Mapa de ruido en fachadas. Vistas.  

Plano 3.1: Nivel de Ruido en fachadas. Vista 1 Futuro. 

Plano 3.2: Nivel de Ruido en fachadas. Vista 2 Futuro. 

Plano 4. Zonificación acústica. 

 

ANEXO II. TABLAS DE RESULTADOS  
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1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye la Memoria del “Estudio de Impacto Acústico para la Modificación 
del PGOU de Mendaro, referida al nuevo sector 49 “Garagartza 13”. 
 
A efectos de análisis de la situación acústica, y tomando como área de estudio sector 49 “Garagartza 

13”, el ámbito se ha tratado como suelo urbanizable residencial. 

  

Figura 1. Zonificación Global propuesta en la modificación del PGOU de Mendaro 

 

El estudio se ha realizado de acuerdo con lo establecido en la legislación y normativa vigente en materia 

de ruido:  

 

- Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco.  

- La Guía Metodológica para la Realización de Mapas de Ruido del Gobierno Vasco, de Mayo de 

2005. 

- La Guía de Buenas Prácticas para la Realización de Mapas de Ruido y la Producción de Datos 

Asociados a la Exposición al Ruido del Grupo de Trabajo Asesor sobre Exposición al Ruido de la 

Comisión Europea, en su Segunda Versión de 13 de agosto de 2007. 

- La Guía básica de recomendaciones para la aplicación de los métodos comunes de evaluación 

del ruido en Europa (CNOSSOS-EU). Recomendaciones para su aplicación a la evaluación del 

ruido de fuentes industriales, carreteras, ferrocarriles y aglomeraciones, en su cuarta versión 

de 23 de septiembre de 2022. 
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2 METODOLOGÍA 

El presente estudio acústico tiene por objeto analizar la situación acústica esperada en el nuevo sector 

de la modificación del PGOU de Mendaro, precisando los niveles acústicos esperados por planta y 

fachada. Se determinará el grado de cumplimiento esperado en fase de explotación de los objetivos de 

calidad acústica.  

 

Se ha modelizado el nivel de ruido global del área en cuestión, tomando como referencia el escenario 

previsto para la ordenación planteada en la parcela. 

 

La metodología aplicada en la realización del presente Estudio Acústico para la obtención de los niveles 

de emisión de los focos de ruido ambiental es la detallada en la Directiva Europea 2002/49/CE sobre 

Evaluación del Ruido Ambiental, así como en la ‘Guía Metodológica para la elaboración de Mapas de 

Ruido’ publicado por el Gobierno Vasco. 

2.1 DATOS DE PARTIDA 
 

Se describen brevemente los datos de partida empleados para la modelización de la situación acústica 

prevista en el presente estudio acústico. 

 

2.1.1 Cartografía base 
 
Los datos básicos para la construcción y diseño del Modelo Digital del Terreno (MDT) y los volúmenes 

de edificación se han obtenido a partir de la base cartográfica 1:5000 del Gobierno Vasco, de los planos 

de ordenación de la modificación puntual, y los planos de ordenación del planeamiento vigente. 

 

2.1.2 Plano de absorción del terreno 
 
Además de la orografía del terreno, incluida en el MDT, un factor físico de gran incidencia en la 

propagación sonora es la absorción del terreno. Con objeto de obtener un mejor resultado del cálculo, 

se debe establecer, como mínimo, una diferenciación entre las superficies con suelo absorbente 

(blando) y reflectante (duro).  

 

Partiendo de la cartografía base y la ortofoto del Gobierno Vasco (año 2024) se ha digitalizado un mapa 

de absorción del terreno del área de estudio considerado en el presente Estudio; toda la superficie 

urbanizada ha sido clasificada como reflectante (dura) y las extensiones ajardinadas o no urbanizadas 

han sido clasificadas como absorbentes (blandos). 
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 Suelo absorbente (blando) 

 Suelo reflectante (duro) 

Figura 2. Absorción del terreno del ámbito de estudio. 
 

2.1.3 Área de estudio 
 
Para la caracterización acústica de las parcelas situadas en el municipio de Mendaro se ha considerado 

un área de cálculo que excede los límites de ordenación del estudio, a fin de incorporar los principales 

focos de emisión sonora con potencial afección acústica sobre el ámbito de estudio. 

 

Figura 3. Delimitación del área de cálculo para el estudio acústico. 
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2.1.4 FOCOS DE EMISIÓN SONORA 
 
Los principales emisores acústicos considerados en el presente estudio acústico se resumen en:  
 

• Carreteras: 
o Al oeste del ámbito la autopista AP-8. 
o Al oeste del ámbito la carretera N-634. 

• Ferrocarril 
o Al oeste, la línea Bilbo-Donostia / Bilbao-San Sebastián (Euskotren). 

 
Se detallan a continuación los datos de partida empleados para cada uno de los emisores acústicos 

considerados en el estudio acústico.  

 

2.1.4.1 Carreteras y viales 

 
Los datos de tráfico relativos a las infraestructuras especificadas se han obtenido de los aforos de la 

Diputación Foral de Gipuzkoa y de conteos in situ en los viales próximos al ámbito de actuación. Por otro 

lado, los datos de pendiente de cada tramo quedan implícitos en el modelo digital del terreno elaborado 

para el estudio.  

 

En cuanto a la distribución horaria de la intensidad de tráfico, de forma general y teniendo en cuenta el 

documento “Good Practice Guide for Strategic Noise Mapping and the Production of Associated Data 

on Noise Exposure 2006”, se ha considerado un periodo diurno de 12h (7:00-19:00) en el que se 

concentra el 70% del tráfico diario, un periodo de tarde de 4h (19:00-23:00) en el que se concentra el 

20% del tráfico y un periodo noche de 8h (23:00-7:00) que concentra el 10% del tráfico. 

 

En cuanto a tipo de vehículos y velocidades, se ha utilizado lo comprendido en la metodología CNOSSOS-

EU, es decir, se han incluido datos sobre vehículos ligeros, de peso medio, pesados y de dos ruedas, así 

como la velocidad representativa de cada categoría de vehículo establecida. 

 

Se resumen a continuación los valores para los principales parámetros de tráfico asignados a las 

principales carreteras consideradas en el presente estudio acústico en la situación actual: 

 

Carretera IMD total (veh/día) % pesados Velocidad (km/h) 

AP-8 32.974 15 120 

N-634 9.978 5 50 

 Datos de tráfico de las carreteras empleados en el presente estudio acústico (situación actual). 
 



Estudio de Impacto Acústico para la Modificación del PGOU de Mendaro, referida al nuevo sector 49 “Garagartza 13” 

 

Junio 2025 | 17 

  

Figura 12. Imagen parcial del plano 2.3.2. Mapa de Ruido. Situación futura Ln (noche), 2m.  
 

6.2 RUIDO EN FACHADA SITUACIÓN FUTURA (20 AÑOS) 
 

Para el ruido en fachada en la situación futura, los resultados obtenidos señalan una situación acústica 

favorable para todos los ámbitos de uso residencial, sin producirse superaciones en ninguno de los 3 

periodos analizados, siendo el mayor valor alcanzado 46,1 decibelios para el uso residencial en el 

periodo noche, (valor límite de 50 decibelios). Los resultados se pueden ver en las siguientes imágenes 

(ver vistas en Planos 3.1.1-3.1.2: Niveles de ruido en fachadas): 

 

 

Figura 13. Vista 1 con niveles de ruido en fachadas para el periodo día (Ld), tarde (Le) y noche (Ln).   

   

Figura 14. Vista 2 con niveles de ruido en fachadas para el periodo día (Ld), tarde (Le), y noche (Ln). 
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Se puede concluir que en el futuro desarrollo residencial del municipio de Mendaro se cumplen los 

objetivos de calidad acústica en los tres periodos analizados, tanto para el ruido exterior como para el 

ruido en fachada. 
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